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Artículo tercero.—Uno. Como órgano do estudió y prepara
ción de los trabajos de la Comisión Delegada se instituye la 
Comisión Interministerial de Desarrollo Autonómico, presidida 
por el Ministro de Administración Territorial e integrada por 
los siguientes miembros:

a) El Secretario de Estado para las Autonomías que ac
tuará como Vicepresidente.

b) El Subsecretario del Ministerio de Administración. Te- 
rritorial. 

c) Los Directores generales del Patrimonio del Estado, de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales, de la Función 
Pública y de Coordinación de la Administración del Estado.

d) Los Secretarios generales Técnicos de todos los Depar
tamentos ministeriales.

e) Los Directores generales del Ministerio de Administra- 
ción Territorial.

f) Un representante, con categoría, al menos, de Director 
general, afecto a los árganos de apoyo del Gabinete del Pre
sidente del Gobierno.

g) Un representante, asimismo de categoría no inferior a 
Director general, afecto a los órganos de apoyo de los Vice
presidentes del Gobierno y de cada uno dé los Ministros Ad
juntos al Presidente del Gobierno.

Dos. Actuará como Secretario un Subdirector general del 
Ministerio de Administración Territorial, designado por el ti
tular del mismo.

Tres. Como órgano permanente de la Comisión Interminis
terial funcionará una ponencia constituida por los miembros 
señalados en los apartados a), b), c), e) y los Secretarios 
generales Técnicos de los Ministerios de Hacienda, Interior, 
Presidencia, Economía y Comercio y Administración Territorial.

Serán Presidente, Vicepresidente y Secretario de la ponencia 
los qúe lo sean de la Comisión.

Artículo cuarto.—Uno. Corresponde a la Comisión Intermi
nisterial estudiar y preparar las decisiones de la Comisión De
legada del Gobierno para la Política Autonómica, ejecutar sus 
acuerdos cuando proceda y elevar a la misma las propuestas 
que estime oportunas. 

Dos. Son funciones específicas de la Comisión Intermi
nisterial de Desarrollo Autonómico las siguientes:

a) Elaborar y someter a la Comisión Delegada programas 
conjuntos de actuación en orden a la adecuación de las estruc-
turas administrativas al modelo de organización territorial del 
Estado previsto en la Constitución, sin perjuicio de las com
petencias de diversos Departamentos ministeriales y de las atri
buidas a la Presidencia del Gobierno por la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado.

b) Coordinar las acciones de los distintos Departamentos mi
nisteriales para asegurar la homogeneidad y eficacia en las 
operaciones de transferencia de funciones y servicios a las Co
munidades Autónomas, Entes Proautonómicos y Corporaciones 
Locales.

c) Proponer los principios que han de orientar la política 
de personal en relación con los distintos niveles de organiza
ción de las Administraciones Públicas Territoriales.

d) Colaborar en la elaboración de anteproyectos de dispo
siciones generales sobre las cuestiones relacionadas con. la 
Política Autonómica.

el Cualesquiera otras que le sean atribuidos por la legis
lación vigente.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministro de la Presidencia 
para dictar las disposiciones que requiera el desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Artículo sexto —El Presente Real Decreto entrará en vigor en 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

22895 REAL DECRETO 2238/1980, de 10 de octubre, por el 
que se regulan los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas.

 El articulo ciento cincuenta y cuatro de la Constitución 
establece que un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá 
la Administración del Estado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la Administra
ción propia de la Comunidad.

Constituidas ya dos Comunidades Autónomas e iniciado el 
proceso de transferencia de funciones y servicios previsto en 
sus Estatutos de Autonomía, procede establecer las normas por 
las que ha de regirse la actuación del Delegado del Gobierno 
en cada Comunidad.

El adecuado desarrollo del precepto constitucional citado

exige regular, de una parte, el marco de actuación del Dele
gado del Gobierno, en su carácter de autoridad superior de los 
órganos de la Administración Periférica Civil e institucional 
del Estado en el respectivo territorio y, de otra, los cauces por 
los que ha de ejercer su función de coordinar la acción de la 
Administración del Estado con la propia de la Comunidad 
Autónoma.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia, 
del Interior y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El Delegado del Gobierno de cada 
una de las Comunidades Autónomas, previsto en el articulo 
ciento cincuenta y cuatro de la Constitución, recibirá la deno
minación de Gobernador General.

Dos. El Gobernador General dirigirá la Administración del 
Estado en el territorio de la, Comunidad Autónoma y la coordi
nará, cuando proceda, con la Administración propia de la Co
munidad,

Artículo segundo,—El Gobernador General será nombrado y 
separado por Real Decreto, acordado en Consejo de Ministros, 
a propuesta del Presidente del Gobierno.

Artículo tercero.—Üno. El Gobernador General no podrá 
ejercer ninguna función pública que no derive de su cargo, ni 
actividad profesional o mercantil alguna.

Dos. La responsabilidad civil y penal del Gobernador Ge
neral por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones 
o con ocasión de las mismas, será exigible ante la Sala compe
tente del Tribunal Supremo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. El Gobernador general tendrá su 
sede en la misma localidad donde la tenga el Consejo de Go
bierno de la Comunidad Autónoma.

Dos. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Gober
nador General será sustituido por el Gobernador Civil de la 
provincia donde aquél tenga su sede y, en su defecto, por el 
Gobernador Civil más antiguo de las, provincias comprendidas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

Artículo quinto.—Uno. El Gobernador General ostenta la 
más alta representación del Gobierno en la Comunidad Autó
noma y ejerce su autoridad sobre todos los órganos de la Ad
ministración Civil del Estado en el territorio de la Comunidad.

Dos. El Gobernador General tendrá precedencia en todos los 
actos oficiales sobre cualquier otra autoridad con jurisdicción 
en el ámbito de la Comunidad, salvo que asista el Presidente 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuanto 
le corresponde la representación ordinaria del Estado en la 
misma, de acuerdo con el artículo ciento cincuenta y dos coma 
uno de la Constitución.

Tres. La precedencia en los actos militares, judiciales y aca
démicos se regirá por sus normas específicas.

Artículo, sexto.—Uno. El Gobernador General ejerce su su
perior autoridad sobre los Gobernadores Civiles de las provin
cias comprendidas en la Comunidad Autónoma y, a través de 
ellos, sobre todos los órganos de la Administración periférica 
civil del Estado.

Dos. En virtud de ello le corresponderá:

a) Velar por el cumplimiento de las leyes y de las normas 
reglamentarias del Estado, así como por el de los acuerdos y 
resoluciones del Gobierno y de los órganos de la Administra
ción Civil del Estado, que sean de aplicación en el territorio de 
la Comunidad Autónoma.

b) Dirigir, impulsar, coordinar e inspeccionar los serviciós 
y organismos autónomos de la Administración Civil del Estado 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma e impartirles, de 
acuerdo con las directrices del Gobierno, las instrucciones ne
cesarias para ordenar su actividad.

c) Dirigir y coordinar, en los términos previstos en las leyes 
y a través de los Gobernadores Civiles, la actuación de los Cuer
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

d) Conocer e informar las propuestas de nombramiento y 
cese de los Gobernadores Civiles y de los titulares de los órga
nos y servicios de la Administración periférica civil del Estado, 
correspondientes al ámbito de su jurisdicción.

e) Informar, con carácter previo a su aprobación, los planes 
y programas de inversiones públicas del Estado en el territorio 
de la Comunidad, así como impulsar, coordinar y vigilar su 
ejecución.

f) Ejercer las competencias que puedan ser desconcentradas 
o delegadas por el Gobierno o por alguno de sus miembros, de 
acuerdo con la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado.

g) Ejercer cuantas otras atribuciones le confiera el ordena
miento jurídico estatal.

Artículo séptimo.—Uno. El Gobernador General, en cuanto 
Delegado permanente del Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
coordina la acción de la Administración Civil del Estado con la 
propia de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en 
la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.



Dos. Incumbe asimismo al Gobernador General:

a) Promover, si procede, el ejercicio de las acciones legales 
que. puedan corresponder a la Administración, del Estado para 
impugnar ante los Tribunales Ordinarios y contencioso-admi- 
nistrativos, los acuerdos y disposiciones normativas de rango 
inferior a las leyes emanados por los órganos de las Comuni
dades Autónomas.

b) Informar al Gobierno en cuanto al ejercicio por éste de 
la facultad establecida e nel artículo ciento cincuenta y cinco 
coma uno de la Constitución.

c) Proponer o informar al Gobierno respecto a la acción 
de impugnación prevista en el artículo ciento sesenta y uno 
coma dos de la Constitución.

d) Instar al Gobierno para el ejercicio de la función pre
vista en el artículo ciento cincuenta y tres, b), en relación con 
el artículo ciento cincuenta coma dos de la Constitución, sobre 
el ejercicio de las funciones delegadas por el Gobierno a la 
Comunidad Autónoma. 

' e) Mantener las necesarias relaciones de cooperación entre 
la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma, 
especialmente en los supuestos de competencias conjuntas o 
compartidas, y, en particular, en los que atañen a, la ordena
ción general de la economía.

f) Asesorar al Gobierno sobre la transferencia o delegación 
de funciones y servicios estatales a favor de la Comunidad.

g) Informar regularmente al Gobierno sobre el ejercicio de 
sus funciones.

h) Cualesquiera otras competencias que se le atribuyan por 
norma legal o reglamentaria.

Artículo octavo.—En el marco de las competencias del Go
bierno y de la Administración Civil del Estado corresponde a 
los Gobernadores Generales, en coordinación con los Goberna
dores Civiles, adoptar las medidas oportunas para preservar el 
principio de igualdad y proteger el ejercicio de los derechos 
y libertades públicas de los españoles reconocidos en la Cons
titución y en las leyes.

Artículo noveno.—El Gobernador General convocará y pre
sidirá la Comisión de Coordinación integrada por los Gober
nadores Civiles de las provincias comprendidas en el territo
rio de la Comunidad. A las sesiones de esta Comisión podrán 
ser convocados los titulares de los órganos y servicios perifé
ricos que estime oportuno el Gobernador General.

Artículo décimo.—Uno. Los Gobernadores Generales eleva
rán anualmente al Gobierno un informe sobre el funcionamien
to de la Administración Civil del Estado en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma en que ejerzan su jurisdicción.

Dos. Asimismo podrán asistir a las reuniones del Consejo 
de Ministros para informar a éste, Cuando sean convocados 
para ello.

Articulo undécimo.—Uno. Los Gobernadores Generales re
cibirán a través de la Presidencia del Gobierno las instruc
ciones de carácter general precisas para el ejercicio de sus 
funciones.

Dos.- Asimismo mantendrán la comunicación necesaria con 
los distintos Departamentos ministeriales, a los que podrán ele
var informe sobre las cuestiones o asuntos de la específica 
competencia de aquéllos.

Artículo duodécimo.—En las Comunidades Autónomas cuyo 
ámbito no exceda de una provincia, el Gobernador General asu
mirá las competencias propias del Gobernador Civil.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Uno. Por los Ministerios de la Presidencia, Interior, Admi
nistración Territorial y por el Ministro Adjunto al Presidente 
para la Administración Pública, se elevará propuesta al Go
bierno antes del uno de enero de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre la estructura orgánica y de personal de los Gobier
nos generales en las Comunidades Autónomas.

Dos. Sin perjuicio de lo que se disponga conforme a lo 
establecido en el apartado anterior, la Delegación del Gobier
no de la Comúnidad Autónoma estará constituida por el Go
bernador General, la Secretaría General de la Delegación, un 
Abogado del Estado y un Asesor Económico, así como aquellos 
funcionarios que por su especialización y experiencia profe
sional se consideren necesarios, y podrán nombrar un núme
ro de Asesores no superior a tres que se regirán por las nor
mas aplicables a los Asesores de los titulares de los Departa
mentos ministeriales.

Tres. A propuesta de los Gobernadores Generales, los De
partamentos ministeriales destinarán temporalmente a los Go
biernos Generales funcionarios que en la actualidad presten 
servicio en los Gobiernos Civiles o en las Delegaciones peri
féricas de los Ministerios y de sus Organismos autónomos.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La coordinación' de la Administración de la Hacienda Pú
blica con las Comunidades Autónomas se realizará por los 
procedimientos establecidos en los Estatutos de Autonomía, en 
la Ley Orgánica de Financiación de Jas Comunidades Autóno
mas y demás normas que los desarrollen. Por- su parte, las 
relaciones del Ministerio de Hacienda con sus Delegaciones 
de Ambito territorial se regirán por su normativa específica.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Se faculta al Ministro de la Presidencia para dictar, de 
acuérdo con los Ministros del Interior, Administración Terri
torial y Adjunto al Presidente para la Administración Pública, 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos 
necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto, a medida que vayan efectuándose-los correspon
dientes nombramientos de Gobernadores Generales de las Co
munidades Autónomas.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo o infe
rior rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor en el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y.MONTALVO

MQ DE ASUNTOS EXTERIORES

22896 ACUERDO de 23 de julio de 1979 entre el Gobier
no del Reino de España y el Gobierno de la Repú
blica Francesa, relativo a la cooperación en el cam
po de la Hacienda Pública.

El Gobierno del Reino de España
y

el Gobierno de la República Francesa,

Conforme a las disposiciones del articulo segundo del Acuer
do Complementario entre el Gobierno del Estado Español y el 
Gobierno de la República Francesa para la aplicación del ar
tículo VI del Acuerdo de Cooperación Cultural, Científica y 

.Técnica del 7 de febrero de 1909, firmado en Madrid el 28 de 
mayo de 1974,

Considerando las relaciones amistosas que unen a los dos 
países.

Deseosos de favorecer la cooperación científica y técnica 
en beneficio de ambos países,

Han convenido el siguiente Acuerdo:
ARTICULO 1

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú
blica Francesa deciden cooperar en el campo de la Hacienda 
Pública, en materia de presupuesto y gasto público.

ARTICULO 2

Los temas que serán objeto de cooperación entre las dos 
Partes se establecerán por programas anuales por medio de un 
Intercambio de Notas por vía diplomática.

ARTICULO 3

La puesta en marcha de la cooperación se hará por medio 
de intercambio de información, de documentación, de especia
listas y de becarios.

Estas actividades serán coordinadas, respectivamente, por 
los Ministerios de Economía y del-Presupuesto en Francia y por 
el Ministerio de Hacienda en España.

ARTICULO 4

Los expertos y becarios enviados al territorio de la otra 
Parte para desarrollar los programas de cooperación concerta
dos, se beneficiarán de las facilidades previstas en él artícu
lo XVIII del Acuerdo de Cooperación Cultural, Científica y Téc
nica de 7 de febrero de 1969.

Los gastos de los expertos y becarios designados para la 
ejecución de los programas a los que se refiere el párrafo pre
cedente serán liquidado? de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 5 del Acuerdo Complementario de 28 de mayo de 1974.

ARTICULO 5

En el marco del Comité Especial creado por el artículo 3 
del Acuerdo Complementario de 28 de mayo de 1974 será cons
tituido un Subcomité encargado del control de la ejecución del 
presente Acuerdo y de la elaboración de las proposiciones de 
programas de cooperación. Los programas deberán ser aproba
dos por el Comité Especial y establecido? en la forma prevista 
en el articulo 2 del presente Acuerdo.


